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Dictamen de los auditores independientes 

 
 
A los Asociados de la 
FONDAZIONE L’ALBERO DELLA VITA ONLUS 
 
 

Hemos efectuado una auditoría al estado de activos y pasivos de FONDAZIONE L’ALBERO 
DELLA VITA ONLUS (entidad sin fines de lucro), que comprende el estado de situación 
financiera al 31 de diciembre de 2023 y 2022 y a los correspondientes estados de 
resultados por el año terminado en esa fecha. Así como el resumen de principios contables 
significativos y otras notas explicativas. 

 
Responsabilidad del Consejo Directivo sobre los Estados Financieros 

 
El Consejo Directivo de la Fundación es responsable de la preparación y presentación 
razonable de estos estados financieros de acuerdo con principios de contabilidad 
generalmente aceptados en el Perú para entidades sin fines de lucro. Esta responsabilidad 
incluye: diseñar, implantar y mantener el control interno pertinente en la preparación y 
presentación razonable de los estados financieros para que estén libres de representaciones 
erróneas de importancia relativa, ya sea como resultado de fraude o error; seleccionar y 
aplicar los principios contables apropiados; y realizar las estimaciones contables razonables 
de acuerdo con las circunstancias. 

 
Responsabilidad de los Auditores 

 
Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre estos estados financieros 
basada en la auditoría que hemos efectuado. Nuestra auditoría fue realizada de acuerdo con 
normas de auditoría generalmente aceptadas en el Perú. Tales normas requieren que cumpla 
con requerimientos éticos y que planifiquemos y realicemos la auditoría para obtener una 
seguridad razonable que los estados financieros no contienen representaciones erróneas de 
importancia relativa. 

 
Una auditoría comprende la ejecución de procedimientos para obtener evidencia de 
auditoría sobre los saldos y las divulgaciones en los estados financieros. Los procedimientos 
seleccionados dependen del juicio del auditor, que incluye la evaluación del riesgo de que los 
estados financieros contengan representaciones erróneas de importancia relativa, ya sea 
como resultado de fraude o error. Al efectuar esta evaluación de riesgo, el auditor toma en 
consideración el control interno pertinente de la Fundación en la preparación y presentación 
razonable de los estados financieros a fin de diseñar procedimientos de auditoría de acuerdo 
con las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión sobre la efectividad 
del control interno de la Fundación. Una auditoría también comprende la evaluación de si los 
principios de    contabilidad   aplicados    son apropiados   y  si  las estimaciones contables 
realizadas por el Consejo Directivo son razonables, así como una evaluación de la 
presentación general de los estados financieros. 

 
 Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido es suficiente y apropiada 

para proporcionarnos una base para nuestra opinión de auditoría.  
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Dictamen de los auditores independientes (continuación) 
 
 
 Opinión 
 

En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos presentan razonablemente en todos 
los aspectos de importancia, los activos y pasivos de FONDAZIONE L’ALBERO DELLA VITA 
ONLUS al 31 de diciembre de 2023 y 2022, los ingresos y gastos, por el año terminado en 
esa fecha, de conformidad con principios de contabilidad generalmente aceptados en el 
Perú, para entidades sin fines de lucro. 
 
 

 
Refrendado por: 
 
 
 
 
 

 

              Ramos, Albujar & Asociados S. Civil. R. Ltda. 
Luis A. Ramos Imán (Socio) 
Contador Público Colegiado 
Matrícula Nº 13252 
 
 
19 de diciembre, 2024 
Lima, Perú 
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